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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la 
designación de determinados miembros de Comisiones 
de Valoración de la Bolsa de Empleo Temporal.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
Resoluciones de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por las que se 
aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos en la Bolsa de Empleo Temporal, de determinadas cate-
gorías de personal sanitario, procede rectificar la designación 
de determinados miembros de las Comisiones de Valoración 
que se citan, conforme a la base octava de la convocatoria 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal dependientes del Servicio Andaluz de Salud, trans-
cribiéndose a continuación la citada rectificación:

Resolución de 8 de enero de 2009 (BOJA núm. 14, de 22 
de enero 2009), página núm. 15.

Donde dice:
«Auxiliar de Enfermería.
Presidenta: Doña Regina Ortiz García.
Secretario: Don Lucas Casas Jiménez.
Vocal: Doña Manuela Barragán Vaquera.»

Debe decir: 
«Auxiliar de Enfermería.
Presidenta: Doña Regina Ortiz García.
Secretaria: Doña Milagros Corujo Quinteiro.
Vocal: Doña Manuela Barragán Vaquera.»

Sevilla, 19 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de 
puntuaciones definitivas de candidatos de Fisioterapeu-
ta de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
al período de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas 
y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas de determinadas categorías de 
personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Salud; 
resueltas por la Comisión de Valoración las alegaciones presen-
tadas contra la Resolución de 30 de marzo de 2010 (BOJA núm. 
80, de 27 de abril), por la que se aprueban las listas de puntua-
ciones provisionales del período 31 de octubre de 2008 de la 

categoría que se cita; en cumplimiento de lo establecido en el 
Texto Refundido del Pacto de 20 de mayo de 2005, suscrito el 
18 de mayo de 2010 (BOJA núm. 137, de 14 de julio), de Mesa 
Sectorial sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo 
(BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de cada Comisión de Va-
loración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Fisioterapeuta de la Bolsa de Empleo Temporal, correspon-
dientes al período de valoración de méritos de 31 de octubre 
de 2008.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación defi-
nitiva obtenida en cada apartado del baremo (experiencia no 
SAS, formación y otros méritos) tras la validación y resolución 
de alegaciones efectuada por la Comisión de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados.

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo es-
tablecido en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.


